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coNVENlo MULTILATERAL DE coLABonac¡Ót'¡

eUE cELEBRAN LA UNIVERSIDAD NACIONAL lUrÓHOrvlR DE MÉXCO' EN LO

SUCESTVO "LA UNAM", REPRESeHI¡OÁ EN ESTE ACTO POR SU RECTOR' DR' JOSE

NARRo RoBLEs, ns¡slpo PoR LA biCeCionA ?E..L- 4 FAcULTAD DE coNTADURIA Y

ffi;tirjsiilAói¡}R -MÁü -Át¡ro¡¡Iern 
MARríN GRANAD9S; LA SNIyERSIDAD

;#üüR "nuiiiÑorurA DEL ESTADo 
.óá 

pueeLA, EN Lo sucEslvo iiL¡=g!4E!':'
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU RECTOR, DR. JOSÉ ALFREDO MIRANDA

LÓPEZ, ASISflDó POR LA DIRE¿TORA DEL DEPARTAMENTO DE GIENCIAS

EcoNoMtco-ADMtNtSTRATIVAs, DRÁ. RUTH cAVAzoS ARRoYo; LA UNIVERSIDAD

NACTONAL MAyoR DE SAN MARCOS; er'l io sucEslvo "!4 gN!l{g!vl"' REPRESENTADA

ENESTEAcToPoRsUREcToR,óir.uuls¡zouleRooFQuez,AS|ST|DoPoREL
DEcANo DE LA FACULTAD oe cieÑchs GoNTABLES, ql_s3Iy¡IlNo ALFoNSo

UGARTE STLVA; LA UNIVERSIDAD Oe püenrg RIC-O, RECINTO DE RiO PIEDRAS' EN LO

sUcEStVo "m upn--np'i REPRESiNTADA EN ESTE AcTo PoR sU REGToRA' DRA'

GLADYS ESCALONA DE MOTTA, ASISTIDA POR EL DECANO DE LA FACULTAD DE

iófríÑIérNNéIóÑ OE EMPRESAS, ON.-PAUL LATORTUE; LA UNIVEIS^IPAD DE COSTA

RtcA, EN Lo SUcESÑó- "LA UcR", nepneseNTADA EN ESTE AcTo PoR SU REcToRA"

DRA. yAM¡LETH GoNzALEz cARclA;nSlsr¡on POR EL DIRECTOR DE LA ESSUELA DE

Áiiliñffiücóñ oe NEcoctos, wl.R.e. cARLos MUR|LLo scorr; LA UNIVERSIDAD

NAcToNAL DE Abuñi;óñ, Er,iLb éucEsrvo "LA -u|."r ¡FP¡F.95}¡.W1I[,ESJ5
ACTO POR SU NECTOR, ÉNOr. ING. AGR. PEORó CEN'qNDO GONZALEZ GONZALEZ'

ASISTIDo poR EL DEcANO DE LÁ recuLTAD DE clENclAS ECONÓMICAS, DR'

iñi;ñíó rioiniéúeZ no¡as; LA uNtvERStDAD AUróNoMA DE sANro DoMlNGo' EN

LO SUCES¡VO ..aA UASD", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU RECTOR' DR'

FRANKLTN ANroiiió:ilARiie-Fenrtni¡r, ASrsr¡Do poR EL DEcANo DE LA FAGULTAD

DE ctENc¡¡s eóó-¡¡ótüi¿Á3 v socúr-es, Llc. JUAN ANroNlo GERDA LUNA; LA

uNtvERStDAD NActoNAL AUToNoMA oe ÑlcnnAGUA, EN Lo-9]['-ES]vg "!$-!'i\Ury'
REpRESENTADA EN ESTE ACTO pón SU RECTOR, DR. FRANCISCO GUZMAN PASOS'

ASISTIDO POR LA DECANA DE LA FAcULTAD DE C¡ENCIAS ECONÓMICaS, MTRA'

TSABEL DEL CARMEN LANUZA OROZCO; LA UNIVERSIDAD NAC¡ONAL AUTÓNOMA DE

HONDURAS, EN LO SUCESIVO *LA UNAH'" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU

RECTOR, DR. JORGE ABRAHAM-FITA LEÓN, ASISTIDO POR LA DEGANA DE LA

=- ^,,' - | T,¡l-, 
-:i:: rióütüiffilt*{il'ilt14#rc ff'lil,ARhft MTRA.

BELINDA FLORES DE MENDOZA; LA UNúERSIDAD DE SAN GARLOS DE GUATEMALA'

EN LO SUCESTVO ,,Le UFAC", RÉpReSENTADA EN ESTE ACTO POR SU RECTOR' LIC'

GARLOS ESTUARDO GALVEZ BARRIOS, ASIgTIDO POR EL DECANO DE LA FACULTAD

DE ctENctAS ;coÑijMicÁ{ ulc- iosÉ RoLANDo sEcAlDA MoRAL!:s¡i..1$
uNlvERS¡DAD DE SANTIAGO DE CHILE, EN LO SUCESIVO -."L41',#i+?gtf
REPRESENTADA EN ESrE Acro PoR SU REcroR, DR. JUAN MANU+-29t.ts3!91?':
ASISTIDO POR EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILTDAD Y ATJü!TORiH'"

MG. ARTURo GERDA MoRALES; LA UNIvERSIDAD PANAMERICANA, EN-L9:9"-U"9.F3!-$
,,LA UP-CM," REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL RECTOR DEL CAMeUS CIUDAE'

DE MEXrco, Lrc. i;éE'ilñilbl- ruú-ne2.plieeo, ASrsrDo poR EL DtREcroR DFL.A"

ESCUELA DE cIENCIAS ECONOMICAS Y EMPRESIñ¡ÁLeS, ING' ANTOMO"ÓISIp'O:

D.FRANcH|S;LAUN|VERS|DnoeuróÑbMADE¡¡nvÁrur,eÑuosu9F9lV-9.Mi
REPRESENTADAENESTEAcToPoRSUREcToR,M;c'ou^tIlgABG.UT'{ERREZ'
ASrsnDo poR EL sEcRETARTo GEñERAL, M.A. adruÁn NAVARRETE MÉi'üiFz Y'Ei{

DtREcToR DE LA UNIDAD nceoglvlicÁ oe co¡lreouniÁ Y ADMINISTRAc¡Ón¡'^Y.E:Ti

JosÉ FRANclsco HARo BEAS; uÁ unvenslDAD AUrÓNoMA DE BA{l 9tl^895ry1ní
EN LO SUcEStVo 'llÁ Úeec", irepnesENTADA EN ESTE AcTo PoR SU REcToR DR'
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GABRIEL ESTRELLA VALENZUELA, ASISTIDO POR EL DIRECTOR DE LA FACULTAD DE
ctENctAs ADMINISTRATIvAS-cAMpus MEXtcALt, M.A.¡. HtLARto DE LA ToRRE pÉnez;
LA ESCUELA BANCARIA Y.COMERCIAL, EN LO SUCESIVO "LA EBC", REPRESENTADA
EN ESTE ACTO POR SU RECTOR C.P.C. JAVIER CARLOS PRIETO SIERRA, ASIST¡DO
PoR EL vtcERREcroR MTRo. n¡cot-Ás cUELLAR RoMo; LA UNIvERSIDAD
nurÓruomA DE vucerÁru, EN Lo sucEstvo "LA uADy", REpRESENTADA EN ESTE
Acro PoR su REcroR, MVz. ALFREDo r. ¡lEZJEileetMERHt, AStslDo poR EL
DlREcroR DE LA FAcULTAD DE coNTADUníl y ADMtNtsrRAc¡óN, c.p. JoRGE
HUMBERTO BASULTO TRIAY; LA UNTVERSTDAD eUrÓHOtvtA DE SAN LU|S pOtOSi, e¡¡
LO SUCESIVO "LA UASLP", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU RECTOR, LIC.
MARIO eenciall,ÁI5E AStsnDo poR EL DtREcroR DE LA FAcuLTAD DE
coNTADUnie v ADMtNtsrMcróN, MTRo. JUAN MANUEL BUENRosTRo monÁN; LA
UNIVERSIDAD DE COLIMA, EN LO SUCESIVO "LA U DE C'" REPRESENTADA EN ESTE
AcToPoRSUREcToR,M.ENc.M|GUELÁt,¡ffióLÓPEz,ASlST|DoPoRLA
DIRECTORA DE LA FACULTAD DE coNTABILIDAD Y ADMINISTRacIÓT.¡ DE coLIMA, M.
F. MAIKA MELINA VALENCIA SILVA; LA UNIVERSIDAD MAYOR, REAL Y PONTIFICIA DE
SAN FRANCISCO XAVIER DE CHUQUISACA, EN LO SUCESIVO "LA UMRPSFXCH",
REPRESENTADAENESTEAcToPoRSUREcToR,L|c.JAlMeffi'
ASISTIDO POR EL DECANO DE LA FAcULTAD DE coNTAouni¡ pÚeucR y c¡erucIné
FINANCIERAS, LlC. MACEDONIO DELGADO MOLINA; LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUTL,
EN LO SUCESIVO "LA UDEG.ECUADOR", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU
RECTOR, DR. CARLOS CCOCÑO T.¡EVINRETE, ASISTIDo PoR EL DEcANo DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS, ING. COM. CARLOS SAN ANDRÉS
RIVADENEIRA; LA UNIVERSIDAD CENTRAL DE ECUADOR, EN Lo sUcESIVo ..LA UcE''.
REPRESENTADAENESTEAcToPoRSUREcToR,ltle.vícronHucoffi
PROAÑO, ASISTIDO POR EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
ADMlNlsrRATlvAS, tNG. coM. FERNANDo cARRtLLo uneñe; LA UNIvERSIDAD
ARTURO PRAT, EN LO SUGESIVO "LA UNAP", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU
RECTOR, MG. GUSTAVO ANTOT.TIO SOTO ERiruC¡S, ASISTIDo PoR EL DIREcToR DEL
DEPARTAMENTO DE AUD¡TOníI Y SISTEMAS DE INFoRMAcIÓN, MG. ¡osÉ oÑare
BLANC; LA UNIVERSIDAD DE LA HABANA, EN LO SUCESIVO "LA UH', REPRESENTADA
EN ESTE Acro PoR su REcroR, on. RueÉN zARDoye lounE-ÁstslDo poR LA
DECANA DE LA FACULTAD DE CONTABILIDAD Y FINANZAS, MTRA. MYRNA RICARD
DELGADO; LA UNIVERSIDAD EUTÓruOTVIE DEL ESTADO DE MORELOS, EN LO
Igg-q9lY_o_ "LA UAEM", REPRESENTADA EN ESTE ACTO pOR SU ReCiOR, DR.
FERNANDo oe ¡ESiiS BtLBAo MARcos, AStslDo poR EL DtREcroR DE LA
FACULTAD DE CONTAOUNíE Y ADMINISTRAcIÓII, L.A.P. cARLoS PASTRANe corvrez;
LA UNIVERSIDAD VERACRUZANA, EN LO SUCESIVO "LA UV", REPRESENTADA.EÑ"
ESTE Acro PoR su REcroR, on. neú¡- ARTAS r-ovu-¡-o, n$Tíbo poR euo¡aecroe
GENEML DEL ÁREA ecRoÉru¡ce Eco¡¡ó¡ulcA-ADMtNtsrRATtvA, b-:F." rioEr:
SAAVEDRA URIBE; LA UNIVERSIDAD auróruon¡A DE TAMAULIpAS, EN ¡-o"sucegrp,
H#g_REPRESENTADA EN ESTE ACTO pOR SU RECTOR, lrue. ¡OSÉ:¡¡e..r!eAr_:
GUTIERREZ, ,ASISTIDO POR EL DIRECTOR DE LA UNIDAD ANAbÉ8UCA
MULTIDISCIPLINARIA DE COMERCIO Y ADMIN¡STNEC¡ÓI,¡.VICTORIA, ON. ¡CSÚS HViNf
VERASTEGUI; EL INSTITUTO pourÉcrutco NAc¡oNAL, EN l-o súcesvo ",ÉL pru"j
REPRESENTADO EN ESTE ACTo PoR SU DIREcToR GENERAL, DR. JoSÉ ENRIQG
VILLA RIVERA, ASISTIDO POR tA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUP'ER{OR DE
COMERCIO Y ADMINISTRICIÓI.¡.UNIDAD SANTO ToMÁS, c.P. NoRMe cemgJo¡.EAitA
UNIVERSIDAD DE LA SALLE, EN LO SUCESIVO "LA UN¡SALLE'" REPRESENTAO¡ Tru-ESTEAcToPoRsUREcToR,cARLoscaeReLmÉPo,F.S.e:,:ablsrro$
POR EL DECANO DE LA FACULTAD DE coNTAouRíe pÚBTIcR, MG. FERNa¡¡oo Á.
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RODRÍGUEZ MARTíNEZ; LA UNIVERSIDAD DE BUENoS AIRES, EN Lo SUcESIVo "LA
UBA'" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU RECTOR, DR. RUBEN HEU.II
ASISTIDO POR EL DECANO DE LA FAcULTAD DE cIENcIAS ecoruÓ¡vIIces, DR.
ALBERTO EDGARDO BARBIERI, CONFORME A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
ctÁusutes:

t.

DECLARACIONES

DECLARA "LA UNAM":

Que de conformidad con el artículo 1' de su Ley orgánica, es una corporación
pública, organismo descentralizado del Estado, dotada de plena capacidad
jurídica, que tiene por fines impartir educación superior para formar
profesionistas, investigadores, profesores universitarios y técnicos útiles a la
sociedad, organizar y realizar investigaciones principalmente acerca de las
condiciones y problemas nacionales, y extender con la mayor amplitud posible
los beneficios de la cultura.

Que su representación legal recae en su Rector, Dr. José Narro Robles, según
lo dispuesto en los artículos 9'de su Ley Orgánica y 30 del Estatuto Generall

Que dentro de su estructura orgánica-administrativa se encuentra la Facultad
de Contaduría y Administración, la cual cuenta con la infraestructura y recursos
necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente documento.

Que señala como su domicilio legal para efectos de este instrumento, el
ubicado en el 9' piso de la Torre de Rectoría, en ciudad universitaria
Delegación coyoacán, México, Distrito Federal, código postal04s1o.

DECLARA ''LA UPAEP":

Que es una Institución con personalidad jurídica propia, reconocida por la
Secretaría de Educación Pública con el cárácter de Institución particuiar de
enseñanza superior y tiene como misión fundamental la de formar
integralmente a sus educandos, de naturaleza y destino claramente definidos
con el fin de formar profesionales en las diversas áreas del conocimbnta
humano para el servicio del país y entre sus funciones tiene la de fomen'iar 1oapoyar el intercambio académico con otras Universidades e InstitucióñÉ
públicas y particulares, científicas y culturales del país y del extranjéió;
concertar acuerdos y convenios de carácter académico a celebrar con ellas,:áSi
como coordinar su cumplimiento.

Que forma parte del Sistema Educativo Nacional; que sus estudios tíenén
reconocimiento de validez oficial mediante el Acuerdo del Titular del Ejecu'tiV.c
del Estado de Puebla, número 2370 del 1" de agosto de 197s, y tiene áaerrds
registrados sus planes de estudio ante la Dirección General de ProfesioneS s.ón

2.

3.

il.

1.

4.

2.

reglstrados sus planes de estudio ante la Dirección General de ProfesioneS s.ón
el número 365 del libro 71-ll, para la expedición de las cédulas profesiorialbs



3.

4.

2.

5.

20527 -1 032-15-Vl I l-07

correspondientes y está inscrita en el Registro Nacional de Instituciones

Científicas y Tecnológicas del CONACYT con el número 20061154.

Que su representación legal recae en su Rector, Dr. José Alfredo Miranda

López, quien interviene coñ la personalidad que le confiere el poder general

contenido en la Escritura Pública número 10885, Volumen 160, otorgada ante

la fe del Notario Público número 40 de la Ciudad de Puebla, Puebla, Lic. René

Lazcano Sánchez de fecha 24 de agosto de 2005 y está facultado para

suscribir el presente Convenio.

Que dentro de su estructura orgánica-administrativa se encuentra el

Departamento de Ciencias Económico-Administrativas, el cual cuenta con la
infraestructura y recursos necesarios para dar cumplimiento al objeto del
presente documento.

Que señala como su domicilio legal para efectos de este instrumento el ubicado
en la Calle 21 Sur, número mil ciento tres de la Colonia Santiago, Código Postal
72160 en la Ciudad de Puebla. Puebla.

DECLARA "LA UNMSM":

Que es una Institución de Educación Superior dotada de plena capacidad
jurídica, que tiene por fines la formación profesional e investigativa de sus
alumnos en el área contable, así como la proyección social y está regida por la
Constitución Política del Perú, la Ley Universitaria y su Estatuto.

Que su representación legal recae en su Rector, Dr. Luis lzquierdo Vásquez,
según lo dispuesto en el artículo 86 del Estatuto de "LA UNMSM", de

conformidad con el artículo 33 de la Ley Universitaria No 23733.

Que dentro de su estructura orgánica-administrativa, se encuentra la Facultad
de Ciencias Contables, la cual cuenta con la infraestructura y recursos
necesarios para dar cumplimiento con el objeto del presente documento.

4. Que señala como su domicilio legal para efectos de este instrumento, el

ubicado en Av. Germán Amézaga sin número, Ciudad Universitaria - Lima,
Perú.

DECLARA "LA UPR.RP":

Que de conformidad con el artículo 1" de su Ley Orgánica, Ley número I dé¡'2G
de enero de 1966, según enmendada, eS una corporación pública del EstadQ
Libre Asociado de Puerto Rico, y por lo tanto, un organismo descentralizadp:tiel
Estado, dotada de plena capacidad jurídica, que tiene por fin la educación'
superior, con la m¡sión de transmitir é incrementar el saber por medio d9'laó
ciencias y de las artes, poniéndolo al servicio de la comunidad a través de"la
acción de sus profesoies, investigadores, estudiantes y egresados, !'. "qe
contribuh al cultivo y disfrute de los valores éticos y estéticos de la cultura 

,, -:".
,,:-;

5.

ilt.

1.

tv.

1.
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Que su representación legal recae en su Rectora, Dra. Gladys Escalona de
Motta, mediante la autorización del Presidente, según lo dispuesto en los
artículos 5" y 7" de su Ley Orgánica.

Que dentro de su estructura orgánica-administrativa, se encuentra la Facultad
de Administración de Empresas, la cual cuenta con la infraestructura y recursos
necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente documento.

Que señala como su domicilio legal para efectos de este instrumento, el
ubicado en el 2' piso de la Torre de la Universidad, en Recinto de Río Piedras,
Avenida Universidad, San Juan, Puerto Rico.

DECLARA "LA UCR'':

Que de conformidad con el artículo 84 de la Constitución Política de Costa Rica,
es una Institución que goza de independencia para desempeñar sus funciones y
de plena capacidad jurídica, que tiene como fines la formación de profesionales,
investigadores, docentes universitarios, realizar investigaciones sobre los
problemas nacionales y acción social para hacer accesible la educación y
cultura a sectores desprotegidos.

Que la representación legal judicial y extrajudicial de 'LA UGR" recae en su
Rectora, Dra. Yamileth González García, según lo dispuesto en el artículo 40
del Estatuto Orgánico de la lnstitución.

Que dentro de su estructura orgánica-administrativa, se encuentra la Escuela
de Administración de Negocios, la cual cuenta con la infraestructura y recursos
necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente documento.

Que señala como su domicilio legal para efectos de este instrumento, el
ubicado en la Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, Facultad de Ciencias
Económicas, San Pedro Montes de Oca, San José, Costa Rica.

DECLARA "LA UNA'':

Que de conformidad con el artículo 1" de su Estatuto,,,LA UNA,'es una
Institución de derecho público, autónoma, con personería jurídica y patrimonio
propio, y que para el cumplimiento de sus fines se propone, según el inciso h)
del artículo 3o de su Estatuto, "establecer una política de relacionamjento
nacional e internacional con las distintas Universidades y Centros Científicbs,.a
fin de promover el intercambio de conocimientos y experiencias a nivel de tocfos
los estamentos".

4.

V.

1.

2.

3.

4.

vt.

1.

2.

3.

Que la representación legal recae en su Rector, Prof. lng. Agr. Pedro ceiái-do
González González, según lo dispuesto en el inciso a) del artículo 2G. de'l
Estatuto de "LA UNA".

Que dentro de su estructura orgánica-administrativa, se encuentra la f"o*tai
de Ciencias Económicas, la cual cuenta con la infraestructura y recúls6s
necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente docurnento. : ..: :
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4. Que para efectos legales de este Convenio, señala como domicilio el Campus

Universitario ubicadó en el Km. 11, Ruta Mariscal Estigarribia de la Ciudad de

San Lorenzo, Paraguay.

DECLARA "LA UASD'':

Que es una lnstitución Pública de Educación superior, descentralizada del

Estado dominicano, con prena personalidad jurídica, creada mediante la Ley de

Autonomía universitar¡a nr¡merb 5778 del gi oe diciembre de 1961 (modificada

por la Ley 292 del 12 de junio de 1964).

Que está debidamente representada por su Rector Magnífico, Dr..Franklin

Antonio García Fermín, domin¡cano, mayor de edad, abogado, portador. de la

cédula de identidad y etectoral número Obt-OgZ¿gS7-9, domiciliado y residente

en esta ciudad, según lo dispuesto en la Ley Orgánica y Estatutos.

Que dentro de su estructura académica-administrativa, se encuentra la Facultad

de Ciencias Económicas y Sociales, la cual cuenta con la infraestructura y

recursos para dar cumplimiento al objeto del presente instrumento.

Que señala como domicilio legal y asiento principal el ubicado en la Avenida

Alma Máter, Ciudad Universitaria, en la Ciudad de Santo Domingo.

DECLARA "LA UNAN":

De conformidad con la Ley 891, publicado en la Gaceta número 77 del 20 de

abril de 1gg0, "LA UNAÑ" es una lnstitución de Educación Superior con

carácter de servicio público. Su función social es la formación profesional y

ciudadana de los ásilo¡ántes universitarios. Su perfil educativo y profesional

promueve la investigación científica y social, académica y aplicada.

Que su representación legal recae en su Rector, Dr- Francisco Guzmán Pasos,

según lo dispuesto en la Liy 89, artículo 17, que en su texto dice: "El Gobierno y

Ad-ministraci'ón General de ía Universidad estará a cargo del Rector, quien es la

autoridad académicá y ejecutiva superior de la misma. Es el representante.legal

de la Institución y et é¡eóutor de los acuerdos del Consejo Universitario, al cual

preside".

Que dentro de su estructura orgánica-administrativa, se encuentra la Fac-ulhd

de Ciencias gconOmi"ri, quu 
"-glutin" 

entre otras las escuelas de: Contailu'ra
pública y Finanzas, Rám¡nistráción de Empresas, Economía y Econom6

nliicota.'estas unidades académicas cuentan con la infraestructura y recúÉSds

nácesarios para dar cumplimiento al objeto del presente documento. t 
= ::.

Que señala como domicilio legal para efectos de este instrumento, el ubicadoán

el Recinto universitario "Rubén Dario" en el central, 2 Km. al sur en'el

departamento de Managua, Nicaragua, Apartado postal 663' :; , ,'--l-"
':'1

4.

vlll.

VII.

1.

2.

3.

2.

J.

4.

1 Ley 89: Ley de AutonomÍa de las Instituciones de Educación Superior
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DECLARA "LA UNAH'':

Que es una Institución Autónoma del Estado, con personalidad jurídica y
patrimonio propio, cuya autonomía se establece en la ConstituciÓn de la

República y Su organización, funcionamiento y atribuciones se regulan por la

Ley Orgánica de "LA UNAH".

Que de acuerdo al artículo 5o de su Ley Orgánica tiene dentro de sus funciones
y atribuciones; organizar, dirigir y desarrollar con carácter exclusivo la
educación superior y profesional de Honduras; y además integrar y presidir por

medio del Rector el Consejo de Educación Superior y de conformidad a la Ley
la Mce-Presidencia del Consejo Nacional de Educación.

Que su representación legal recae en su Rector, Dr. Jorge Abraham Arita León
con número de ldentidad 0408-1957-00100, quien fuera nombrado en el cargo
mediante Acuerdo C-T UNAH 35t2008 del 13 de mayo de 2008; y quien está
autorizado mediante el artículo número 19 de la Ley Orgánica de "LA UNAH"
en su inciso número 1, para ejercer la representación legal de "LA UNAH" y
otorgar poderes de representación para asuntos administrativos y judiciales al

Abogado General de "LA UNAH" o a otros profesionales del derecho.

Que dentro de su estructura Administrativa, se encuentra la Facultad de
Ciencias Económicas, Administrativas y Contables la cual cuenta con los
recursos necesarios para darle cumplimiento al objeto del presente documento.

Que señala como su domicilio legal, para efectos de este instrumento, el

ubicado en el Edificio número 3, segunda planta; oficinas del Decanato, Ciudad
Universitaria, Boulevard Suyapa, Tegucigalpa M. D. C. Honduras.

DECLARA "LA USAC'':

Que la Constitución Política de la República de Guatemala, en su artículo 82,

establece que "LA USAC" es una lnstitución autónoma con personalidad
jurídica. En su carácter de única Universidad Estatal le corresponde con
exclusividad, dirigir, organizar, desarrollar la educación superior del Estado y la
educación profesional universitaria estatal, así como la difusión de la cultura en
todas sus manifestaciones. Promoverá por todos los medios a su alcance la
investigación en todas las esferas del saber humano y cooperará al estudio y
solución de problemas nacionales. 

::"":
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica de "LA USAC", Decreto número 32+dE
Congreso de la República, establece que el Rector es el representante legaitia
"LA-USAC" cargo qu" en la actualidaü recae en el Lic. Cailos Estuardo GálYg¿

Barrios.

Que en la organización administrativa que posee "LA USAC" "" un"r.nO",
entre otras, la Facultad de Ciencias Económicas integrada por las EscuelaS¡e
Administración de Empresas, Contaduría Pública y Auditoría y Economd,'lg
cual cuenta con los recursos necesarios así como la infraestructura 'pá6a

2.

?

4.

5.

2.

X.

1.

cumplir con el objeto del presente instrumento.
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Que señala como domicilio legal para los efectos que se desprendan del
presente instrumento la Decanatura de la Facultad de Ciencias Económicas,
ubicada en el segundo nivel, Edificio S-8, Ciudad Universilaria, zona 12,
Municipio de Guatemala, Departamento de Guatemala.

DECLARA "LA USACH'':

Que de conformidad con los artículos 1o y 2o de su Ley Orgánica es una
persona jurídica de derecho público, independiente, autónoma, que goza de
libertad académica, económica, administrativa y que se relaciona con el Estado
a través del Ministerio de Educación. Es una Institución de Educación Superior,
de investigación, raciocinio y cultura que, en el cumplimiento de sus funciones,
debe atender adecuadamente los intereses y necesidades del país, al más alto
nivelde excelencia.

Que su representación legal recae en su Rector, Dr. Juan Manuel Zolezzi Cid,
según lo dispuesto en los artículos 8o al 14, título ll del Estatuto Orgánico,
teniendo conforme al artículo 12 del propio Estatuto, facultad para delegarla.

Que dentro de su estructura académica, se encuentra el Departamento de
Contabilidad y Auditoría, el cual cuenta con la infraestructura y recursos
necesarios para dar cumplimiento alobjeto del presente documento.

Que señala como su domicilio legal para efectos de este instrumento, el
ubicado en Alameda 3363, casa central, comuna de Estación central.
Santiago de Chile.

DECLARA "LA UP,CM'':

Que es una Asociación Civil constituida de acuerdo con las leyes de los
Estados Unidos Mexicanos en Escritura Pública número 48,127 de fecha 28 de
enero de 1966, pasada ante la fe del Notario Público número 48 del D.F., Lic.
Alberto Pacheco, actuando en el protocolo del Notario Público número 18 del
D.F., Lic. Rogelio R. Pachecho, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y
el comercio del D.F., el día 18 de marzo de 1966, en la sección cuarta, bajo la
partida número 34, a fojas 65, Libro 28 de Sociedades y Asociaciones Civiles.

Que la representación legal en la firma de este Convenio recae en su Rector,
Lic. José Manuel Núñez Pliego. 

:.;::
Que su representante cuenta con las facultades necesarias para celebra ej
presente Convenio las cuales le fueron otorgadas en Escritura Pública núi;riéro
114,407 de fecha 09 de mayo de 2006, pasada ante la fe del Notario Putl€d
número 48 del D.F., Lic. Felipe Guzmán Ñúñez, inscrita en el Registro pOdliáo
de la Propiedad y el Comercio del D.F., el 28 de agosto de 2006, on.lá
Dirección General del Registro Público de Personas Morales, en el Folio
número 2917, facultades que no le han sido revocadas ni modificadas en fcinia
alguna hasta la fecha de celebración de este documento. ,:, 

. .,
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Que dentro de su estructura orgánica-administrativa, se encuentra la Escuela
de Ciencias Económicas y Empresariales, la cual cuenta con la infraestructura
y recursos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente documento.

Que tiene su domicilio en Augusto Rodin 498, Col. Insurgentes Mixcoac,
Delegación Benito Juárez.

Que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Federal de
Contribuyentes CCM6601 28H R9.

DECLARA "LA UAN'':

Que "LA UAN" es una Institución Pública de Educación Media Superior y
Superior, dotada de autonomía para gobernarse, personalidad jurídica y
patrimonio propio, cuyo objeto es impartir la educación media superior y
superior en los diversos niveles y modalidades, fomentar, organizar y realizar
investigación científica, propiciar difusión y aplicación de los conocimientos
científicos y técnicos en la solución de los problemas estatales, regionales y
nacionales, coadyuvar en la conservación, desarrollo, creación y difusión de la
cultura, extendiendo sus beneficios a toda la sociedad.

Que de conformidad con el artículo 7 fracción Vll de su Ley Orgánica, para el
cumplimiento de su objetivo tiene dentro de sus atribuciones, celebrar
convenios de intercambio y colaboración con dependencias y organismos de
los sectores público y privado y con cualquier otra Institución para fomentar la
cultura y la extensión de los servicios académicos universitarios.

El Lic. Omar Wicab Gutiérrez, manifiesta que su representada está constituida
en los términos de su Ley Orgánica, contenida en el Decreto 8500, publicado
en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit, con fecha
23 de agosto del año 2003, que ha sido electo Rector de "LA UAN" por el H.
Consejo General Universitario en sesión extraordinaria de fecha 31 de mayo de
2004 para el periodo comprendido del 09 de junio de 2OO4 al 08 de junio de
2010; por lo que con fundamento en los artículos 7 fracción Vll y 19 de su Ley
Orgánica; 45 y 46 de su Estatuto de Gobierno, cuenta con facultades
suficientes para representar a "LA UAN".

Que es una Institución de servicio público descentralizada de la administraciOri
del Estado, dotada de plena capacidad jurídica de conformidad con lo

4. Que dentro de su estructura orgánica-administrativa, se encuentra la Unidad
Académica de Contaduría y Administración, la cual cuenta cor!"di.
infraestructura y recursos para dar cumplimiento al objeto del presbrte'
instrumento 

" ::l:'t t 
I 

o 
o

5. Que para los efectos del presente instrumento señala como su domicilh;él
ubicado en la Ciudad de la Cultura "Amado Nervo", Boulevard Tepic-Xalisco sin"
número, C.P.63190, en la Ciudad de Tepic, capital del Estado de Nayarit,
México.

DECLARA "LA UABC'':



2.

3.

4.

5.

2.

3.

XV.

1.
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estipulado en el artículo 1o de su Ley Orgánica, publicado en el Periódico Oficial

del Gobierno del Estado el 28 defebrero de 1957, la cual tiene entre susfines
proporcionar educación superior para formar profesionales, fomentar y llevar a
cabo investigación científica y extender los beneficios de la cultura.

Que su representación legal recae en el Rector, Dr. Gabriel Estrella Valenzuela,
conforme a lo dispuesto en los artículos 25 de su Ley Orgánica y 68 del
Estatuto General. teniendo conforme a la fracción I del artículo 72 del propio

Estatuto facultades para delegarla.

Que el Dr. Gabriel Estrella Valenzuela fue nombrado Rector por Acuerdo de la
Junta de Gobierno en sesión celebrada el 28 de noviembre del 2006, el cual
quedó protocolizada en la Escritura Pública número 110,558 del Volumen
número 2732 de fecha 22 de diciembre del 2006 por el Notario Público número
cinco de la Ciudad de Mexicali, Baja California, Lic. Luis Alfonso Vidales
Moreno.

Que dentro de su estructura orgánica-administrativa, se encuentra la Facultad

de Ciencias Administrativas-Campus Mexicali, la cual cuenta con la

infraestructura y recursos para dar cumplimiento al objeto del presente

instrumento.

Que señala como su domicilio legal para efectos de este instrumento, el edificio

de Rectoría, ubicado en Av. Álvaro Obregón y Julián Carrillo S/N, Segunda
Sección, Mexicali, Baja California.

DECLARA "LA EBG'':

Que es una Institución constituida como Escuela Libre Universitaria según

Decreto Presidencial de fecha 11 de septiembre de 1939, como Institución
particular, con personalidad jurídica propia y reconocida por la Secretaría de

Éducación Pública, libre para gobernarse y regirse en la forma que a sus

intereses convenga.

Que su objeto es formar profesionales emprendedores que, por sus valores,

ética y capacidad científico-tecnológica en el ámbito de las organizaciones,
progresen participando activamente, con una visión global, en los cambios

sociales y económicos de su entorno. 
Jrocf,

eue para su operación ha constituido a la sociedad civil denominada Esci'¡ela'

Bancária y Comercial según consta en la Escritura Pública número 214,?€,i
pasada 

"ntu 
la fe del Notário Público número 87 del Distrito Federal Lic. To?á.áq

Lozano Molina. ,=::"

eue el objeto de la sociedad civil es, entre otros, establecer institucionJ'
educativas en todas SuS formas; operar, y establecer dependencia-s

relacionadas con la enseñanza; fomentar, promover y patrocinar actludade-s

académicas; así como la celebración de toda clase de actos de naturalezdqf'l

'J¿

4.

o mercantil que se relacionen con su objeto'

10
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5. Que su representante legal es el C.P.C. Javier Carlos Prieto Sierra, Rector de
esta lnstitución, personalidad que consta en el instrumento Público No 67,670
pasado ante la fe del Notario Público número 147 del Distrito Federal, Lic. F.
Javier Gutiérrez Silva, el cual contiene todas las facultades suficientes y
necesarias para la suscripción de este Convenio.

6. Que señala como su domicilio legal, para efectos de este instrumento, el
ubicado en Liverpool 54, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código
Postal 06600, México, D.F.

XVI. DECLARA "LA UADY":

1. Que es una Institución pública, de enseñanza superior, autónoma por Ley,
descentralizada del Estado, con plena capacidad, personalidad jurídica y
patrimonio propios, que se rige por su Ley Orgánica contenída en el Decreto
número 257, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado con fecha
31 de agosto de 1984 y que tiene por finalidades, educar, generar el
conocimiento y difundir la cultura en beneficio de la sociedad, como establecen
los artículos 1o y 3o de su Ley Orgánica.

2. Que tiene la atribución para celebrar convenios con otras lnstituciones
nacionales o extranjeras que contribuyan a cumplir sus fines, según lo
dispuesto por el artículo 70 fracción lX de su Ley Orgánica.

3. Que el Rector, MZV. Alfredo F.J. Dájer Abimerhi, es su representante legal, de
acuerdo con el artículo 16 de su Ley Orgánica y que dicha personalidad la
acredita con las actas del Consejo Universitario, debidamente protocolizadas,
de fechas 7 de noviembre de 2006 y 1o de enero de 2O07 .

4. Que señala como domicilio legal para efectos del presente Convenio, el
siguiente: predio número 300 de la calle 35, Pedregales de Tanlum, Código
Postal 97200, Mérida, Yucatán, México.

XVII. DECLARA "LA UASLP'':

1. Que es una lnstitución al servicio de la sociedad que tiene por objeto la difusión
de la cultura,Ia realización de la investigación y la formación de profesionales,
conforme a su Ley Orgánica emanada del Decreto número 53 del XXXTX
Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, publicado ej-L €1"
Periódico Oficial del Estado de fecha 22 de diciembre de 1949.

2.

3.

Que de acuerdo al articulo 3" de su Ley Orgánica, es una corporaciónldóá
plena personalidad jurídica y patrimonio propio, capacitada para adquirirJpS
bienes muebles e inmuebles necesarios para su objeto y para tener.y-
administrar capitales impuestos sobre bienes raíces y para aceptar donaciorres,'
herencias, legados y celebrar toda clase de contratos y convenios con sujecjQ¡
a las disposiciones,legales delEstado. :,;r.
Que en este acto la representa su Rector, Lic. Mario García Valdez, qúiáh.
cuenta con la facultad para celebrar el presente Convenio según consta én:ei
artículo 6", fracción lll de su Ley Orgánica y quien por mandato del H. Consejo

11
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Directivo Universitario fue elegido en sesión extraordinaria de fecha 3 de abril

del 2004, en el que fue electo para el periodo 2004-2008 y por consecuencia es

su representante legal.

4. El Secretario General, Arq. Manuel Fermín Mllar Rubio, dentro de las

facultades que te confiere el ártículo 43 del Estatuto Orgánico,. tiene la facultad

para certiflóar los asuntos de la universidad entre ellos los convenios y

contratos que suscriba el Rector.

5. eue dentro de su estructura orgánica-administrativa, se encuentra la Facultad

de Contaduría y Administración, la cual cuenta con la infraestructura y recursos

para dar cumplimiento al objeto del presente instrumento.

6. Que señala para todos los efectos a los que haya_lugar, sy qo!'I9ili9 en la calle

O" Áfu"to CiUregÓn número 64 (antiguo) Zona Centro, C'P'78000, San Luis

Potosí, S.L.P.

XVIII. DECLARA "LA U DE C":

1. eue es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica propia,

capacidad pa-ra adquirir y administrar bienes, y que tiene por fines entre otros

los siguienies: fa eñseñánza, investigación, difusión de la cultura y extensión

univeisitaria, señalados en su Ley Orgánica, que fue aprobada por el Congreso

Constitucional del Estado de Colima-mediante Decreto número 76, publicado

en el periódico Oficial del Gobierno del Estado del día 22 de noviembre de

1980.

2. eue mediante Escritura número 12,157 doce mil ciento cincuenta y siete, de

fecha 15 de marzo de 2005, otorgada ante la fe notarial del Lic. Ramón Pérez

Díaz, Notario Público número 1 de esta demarcación e inscrita en el Registro
público de Personas Morales en el Folio Real número 112,875-1 ciento doce

mil ochocientos setenta y cinco guión uno, de la misma fecha. Se hace constar

la protocolización del Acta número 201 doscientos uno, de la sesión

extraordinaria del Consejo Universitario de "LA U DE C", celebrada el 1o de

febrero de 2005, en donde el Maestro en Ciencias Miguel ÁngelAguayo López,

rindió protesta como Rector de la Universidad de Colima, para el período

comprendido del 1" de febrero de 2005 al 31 de enero de 2009, y que con

fundamento en el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Institución que fue

aprobada por el Congreso Constitucional del Estado de Colima, medignt*
Decreto número 76, pu-blicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estacisel'
22 de noviembre de'1980, le otorga personalidad para suscribir en su c"[q?,!ü

de Rector el presente instrumento :,:; ,

3. eue dentro de su estructura académica, se encuentra la Facultad 
- 
de'

Contabilidad y Administración de Colima, la cual cuenta con la infraestructumry

recursos necésarios para dar cumplimiento al objeto del presente documento,a.

eue señala como su domicilio legal el ubicado en Av. Universidad número5.l3"4.

¡Colonia Las Víboras de la CiudaJde Colima, Código Postal 28040- ;;::'"
a tc !

12
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DECLARA "LA UMRPSFXCH'':

Que por disposición del artículo 1o de su Estatuto Orgánico,. "LA
UMRP'SFXCH';. fundada el 27 de marzo de 1624, es una persona jurídica de

Derecho Público y una InstituciÓn Nacional de Estudios Superiores, que goza

de autonomía econÓmica, administrativa, financiera y funcional, conforme al

artículo 185 de la Constitución Política del Estado y a las leyes de la República

de Bolivia. La base de su organización democrática descansa en la decisión

soberana de sus docentes y estudiantes, expresada mediante voto universal y

la representación paritaria.

Que de acuerdo al artículo 10o de su Estatuto Orgánico, la representaciÓn legal

recae en el Rector, Lic. Jaime BarrÓn Poveda que es la primera autoridad
universitaria.

Que dentro de su estructura orgánica-administrativa, se encuentra la Facultad

de Contaduría Pública y Ciencias Financieras, con las carreras de Contaduría
Pública, Administración de Empresas e Ingeniería Comercial, cuyo Decano

electo por docentes y estudiantes por la gestión 2006-2010 es el Lic.

Macedonio Delgado Molina; Unidad Facultativa que cuenta con la

infraestructura y recursos necesarios para dar cumplimiento al objeto del
presente documento.

Que señala como su domicilio legal para efectos de este instrumento, el
Rectorado de "LA UMRPSFXCH", ubicado en el Edificio Central, Calle Junín

esquina Ayacucho de la Ciudad de Sucre, Capital de la República de Bolivia.

DECLARA "LA UDEG-ECUADOR'':

Que de conformidad con el artículo 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior
de la República del Ecuador, es una persona jurídica de derecho público, sin
fines de lucro y goza de autonomía académica y administrativa. Se rige por la
Constitución de la República del Ecuador y Estatuto Orgánico de "LA UDEG-
ECUADOR", este último aprobado por el Órgano Colegiado Superior de la
Institución el 3 de agosto del 2001 y por el Consejo Nacional de Educación
Superior el 5 de octubre del 2001.

Que su representante legal es el Rector, Dr. Carlos Cedeño Navarrete, segtln
lo dispone el artículo 31 de la Ley Orgánica de Educación Superior vigeñts y.
publicada en el Registro Oficial número 77 del 15 de mayo del 2000; y;'e!
artículo 1 del Estatuto Orgánico vigente. Los Convenios deben ser firmadoE #r"
el Rector y aprobados por el H. Consejo Universitario.

4.

1.

2.

3.

4.

Que dentro de su estructura orgánica-administrativa, se encuentra la Facr:¡$tqd

de Ciencias Administrativas, la cual cuenta con la infraestructura y recursos
para dar cumplimiento al objeto del presente instrumento. ',;" ","1".
Que para los efectos de este Convenio señala como domicilio legal 9! "d.ifi:P.del rectorado de "LA I,IDEG-ECUADOR", ubicado en la Ciudadéla

13
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universitaria "Dr. salvador Allende", en la Avenida Delta s/n, de la ciudad de

Guayaquil, República del Ecuador.

XXI. DECLARA "LA UCE'':

1. "LA UCE" es una persona jurídica autónoma, de derecho público, sin fines de

lucro, comprometidá con la formación de profesionales críticos de nivel superior.

Se rige por la Constitución Política de la República, la Ley Orgánica de

Educáción Superior y su Reglamento General, leyes conexas, sus Estatutos

Universitarios legalmente afrobados, los reglamentos expedidos por los

órganos propios de su gobierno y las resoluciones de sus autoridades-

2. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley Orgánica de

Educación Superior y el artículo 14 del Estatuto Universitario, la máxima

autoridad ejecutiva de "tR UCE", es el Rector, quien ejerce la representaciÓn
judicial y extrajudicial del Plantel, dignidad que actualmente ejerce el Ingeniero

Víctor Hugo Olalla Proaño.

3. Que dentro de la estructura orgánica-administrativa de "LA UCE", se encuentra

la Facultad de Ciencias Administrativas, misma que cuenta con la
infraestructura y recursos necesarios para cumplir con el Convenio Multilateral

de Colaboración.

4. El domicilio legal de "LA UCE", se encuentra en la Ciudad de Quito, Distrito

Metropolitano, entre las Avenidas América y Universitaria.

XXII. DECLARA "LA UNAP":

1. Que "LA UNAP" es una lnstitución de Educación Superior del Estado,

autónoma, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creada bajo la Ley

número 18.368 de fecha 30.11.1984.

2. Que su representante legal es el Rector, Mg. Gustavo Antonio Soto Bringas,

conforme a lo dispuesto en el Decreto Supremo número 427 de127.12.07.

3. Que tiene como visión ser una organización pública, emprendedora, innovadora
y abierta a todas las áreas del conocimiento y entregando servicios de calidad.

4. Que su misión es crear y transferir conocimientos a través de la docencia--b"
investigación y la extensión.

:vJ:O

5. Que su docencia la desarrolla mediante diferentes modalidades educativas; ¡ckt
programas académicos que entregan las competencias que demanft¡91
mercado laboral globalizado y el desarrollo integral del alumno, para personas
que buscan una Jducación superior continua y dé calidad' ' ":.

6. eue cuenta con la estructura orgánica-administrativa necesaria para forfnár
parte del presente instrumento, doáde se encuentra inserto el Departamento ft
Áuditoría y Sistemas de Información. 

, 
t,:'.

:'f
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7. Que su domicilio legal para efectos de este instrumento es Avenida Arturo Prat

número 2120, lquique, Chile.

XXIII. DECLARA "LA UH":

1. Que de acuerdo con la Ley 1306 del 28 de julio de 1976 se crea el Ministerio de

Educación Superior de Cúba y por la Ley 1307 del 29 de julio de 1976 se crea

la Red Nacional de Centros de Edúcación y sus niveles de Dirección

fundamentatéi cuyas atribuciones son. lmpartir docencia universitaria de pre y

posgrado v óig"rí¡ir r y realizar investigaciones que contribuya al desarrollo

científico del País.

2. eue en el artículo 5 de la antes mencionada Ley 1307 en su Apartado 1 se

relaciona ,,LA UH" entre los Centros Adscritos, la cual está facultada para

suscribir el Presente Convenio.

3. Que de acuerdo con el articulo 70 inciso c) del Reglamento General .para 
los

Centros de Educación Superior, aprobado por Resolución número 57 del 31 de

matzo de 1977, el Recior représenta legalmente al centro de Educación

Superior que cuenta con la capácidad y recursos necesarios para la realización

del presente Convenio.

4. Que su representaciÓn legal recae en su Rector, Dr' Rubén Zardoya Loureda

según lo dispuesto en la 
-R.esolución número 11 1 del Ministerio de Educación

Superior, emitida el 30 de junio del 2006.

5. eue dentro de su estructura orgánica-administrativa se encuentra la Facultad

de Contabilidad y Finanzas, la cual cuenta con la capacidad para la realizaciÓn

de las acciones derivadas de este Convenio'

6. ,,LA UH" señala su domicilio legal en San Lázaro y L. Vedado, CÓdigo Postal

10400, Ciudad de La Habana, Cuba.

XXIV. DECLARA "LA UAEM'':

1. Que su Ley Orgánica fue promulgada el 22 de noviembre de 1967 por el

Gobernador Constitucional del Estado de Morelos'

Z. eue es una lnstitución que como organismo descentralizado se encargade

impartir la enseñanza superior, tiene fersonalidad jurídica, patrimonio propb'y'

plena autonomía en sus'regímenes jurídico, económico y administrativo ¡' qt-re

conforme a su Ley Orgánicá, el Reitor, Dr. Fernando de Jesús Bilbao Máiiids

es eljefe nato y representante legal de la misma, con facultades para susp¡igi

el presente Convenio. - 
:: "

3. Que tiene como finalidades esenciales: :é
. lmpartir la enseñanza superior para formar profesionales en la ciencia'i€n

la tecnotogra; ¡nu"sligtdoiás v óateoráticos áe nivel universitario' 
, 'r 

t 
t

15



20527 -1 032-15-Vl I l-07

. Organizar y realizar trabajos de investigación científica, principalmente

sobre las condiciones económicas y problemas sociales del Estado y la
nación.

. Difundir a la sociedad por todos los medios a su alcance, los beneficios de

la cultura.

4. eue los principios de libertad de cátedra e investigación, regirán las actividades

académicas y docentes de "LA UAEM".

5. eue en su Plan lnstitucional de Desarrollo establece que las actividades

académicas y de investigación que lleva a cabo implican el planteamiento de
problemas sústanciales ielacionados con la realidad múltiple de nuestro ser

social y nuestra naturaleza, su conocimiento y solución'

6. Que la excelencia académica y el compromiso social se expresan en la

identificación de "LA UAEM" con las necesidades reales de la sociedad, con la

correspondencia entre los conocimientos que se imparten, los que reciben los

estudiantes y los que deben ser aplicados en la vida futura de estos.

7. Que buscan la calidad y pertinencia social de sus programas académicos, por

lo que ha establecido un conjunto de lineamientos con la finalidad de asegurar

mejores estándares de caiidad que le permitan potenciar su capacidad

acádém¡ca para garantizar a sus estudiantes un egreso con alto nivel de

competitividad.

L Que dentro de su estructura orgánica-administrativa, se encuentra la Facultad

de Contaduría y Administración, la cual cuenta con la infraestructura y recursos
para dar cumplimiento al objeto del presente instrumento.

g. Para efectos de este Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en

Av. Universidad número 1001, Ciudad Universitaria Morelense, C.P.62210,
Cuernavaca, Morelos.

XXV. DECLARA "LA UV'':

1. eue es una Institución Pública de Educación Superior, autónoma, con

personalidad jurídica y patrimonio propios, con domicilio en la capital del Estado

de Veracruz áe lgnaóio de la Llave-México, regida por las disposiciones de la
Ley Orgánica, el Estatuto General, los Estatutos y los Reglamentos Especlahs
aprobados por el Consejo Universitario General. :::::
Que de conformidad con los artículos 2o y 3o de la Ley Orgánica en vigor,"'iLA
UV" tiene como fines los de conservar, crear y transmitir la cultura en ben-eti9b

de la sociedad y con el más alto nivel de calidad académica y sus.funcior:eS

son la docencia, la investigación, la difusión de la cultura y extensión de'lsd
servicios, debiendo estar vinculada permanentemente con la sociedad, para

ipcidir en la solución de sus problemas y proporcionarle los beneficios OF. !'
cultura. : :: ;=

eue el Dr. Raúl Arias Lovillo interviene en la concertación y firma delpreienlé
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 fracción lll, 35,

2.

a ¡i
f,tJ3

OJ;

3.

16



4.

5.

20527 -1 032-15-Vl I l-07

y 38 fracción XVlll de la Ley Orgánica, 26,27 y 28 del Estatuto General y como

ilector de "LA UV", con báse én el nombramiento otorgado a su favor por la

Junta de Gobierno de fecha primero de septiembre de dos mil cinco.

Que dentro de su estructura orgánica-administrativa, se encuentra el Área
Académica Económica Administrativa, la cual cuenta con la infraestructura y

recursos para dar cumplimiento al objeto del presente instrumento.

Que señala como domicilio legal para efectos del cumpl¡m¡ento de este
Convenio, el Edificio "A" de Rectoría tercer piso, Código Postal 91090, en

Lomas del Estadio sin número , zona universitaria de Xalapa, Veracruz, México-

DECLARA "LA UAT":

Que es un organismo público descentralizado del Estado, con autonomía,
personalidad jurídica y patrimonio propio, creada por Decretos 156 y 157,
publicados en el Periódico Oficial del Estado, con fecha 11 de febrero de 1956,
que contiene su Ley Constitutiva y su Ley Orgánica; decreto 145, publicado en
el Periódico Oficial del Estado de fecha 15 de mazo de 1967, que reforma la
constitución de "LA UAT", otorgándole su autonomía, y con Decreto 33,
publicado en el Periódico Oficial del Estado, con fecha 4 de octubre de 1972,
que modifica el Decreto 145, facultando a "LA UAT", para expedir su propio

Estatuto Orgánico.

Que de acuerdo a lo preceptuado en el articulo 5 y 6 del Estatuto Orgánico de
'LA UAT". tiene como fines orientar las funciones universitarias al servicio de la
sociedad, impartiendo educación para formar técnicos, artistas y profesionistas,
realizando investigaciones y procurando la aplicación de los conocimientos en
la solución de problemas que Se presentan en el entorno, teniendo como
facultades ofrecer enseñanza media superior y superior, apl¡cando el principio

de libertad de cátedra, normar todos los procesos que Se encuentren
relacionados y enfocados a una buena educación universitaria, vincularnos con
otras Universidades e lnstituciones de Educación Superior; así como fomentar
la interacción con los sectores sociales y productivos.

Que el Rector es el representante jurídico de "LA UAT", por lo que cuenta con
las atribuciones de apoderado general para actos de administración, de
conformidad con los artículos 26 y 30 fracción lll del Estatuto Orgánico; por

tanto cuenta con facultades plenas para cumplir el presente Convenio..,'jLA
UAT" acredita como Rector aílng. José Ma. Leal Gutiérrez, según consta á"+ el

Libro de Actas de la Asamblea Universitaria número doscientos treinta y oüfñQ

de fecha 17 de febrero de 2006 y mediante la Escritura Pública número tre!,5d¡l

doscientos treinta y cinco, del Volumen Octogésimo noveno de fecha 2f.'Cd
Marzo de 2006, otorgado ante la fe del Lic. Juan Vicente Turrubiates
Maldonado, Notario p¡61¡co número 258, con ejercicio en esta Ciudad. '"' ' " 

"

eue dentro de su estructura orgánica-administrativa, se encuentra la Uniri-dd

Académica Multidisciplinaria dJComercio y Administración-Victoria, !a'óüáJ
cuenta con la infraestiuctura y los recursos necesarios para dar cumplimieritÓ al

objeto del presente instrumÉxrto. - ' :

XXVI.

1.

2.

3.

4.
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Que para efectos del presente Convenio señala como su domicilio legal, el
ubicado en Ediflcio Rectoría, calle Matamoros 8 y 9 de Cd. Victoria,
Tamaulipas.

DECLARA "EL IPN'':

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o, 2o y 6o de la Ley
Orgánica y 2" de su Reglamento Interno, "EL lPN" es una Institución Educativa
del Estado con personalidad jurídica y patrimonio propio.

Que tiene como finalidades, entre otras, realizar investigación científica y
tecnológica con vista al avance del conocimiento, al desarrollo de la enseñanza
tecnológica y al mejor aprovechamiento social de los recursos naturales y
materiales, así como participar en los programas que para coordinar las
actividades de investigación se formulen de acuerdo con la planeación y
desarrollo de la política nacional de ciencia y tecnología, de conformidad con
los requerimientos del desarrollo económico, político y socialdel país.

Que entre sus atribuciones está el promover el intercambio científico,
tecnológico y cultural con Instituciones educativas y organismos nacionales,
extranjeros e internacionales, de acuerdo a lo señalado por el artículo 40,

fracción XVll de la Ley Orgánica del Instituto.

Que la representación legal la tiene el Director General de "EL IPN', Dr. José
Enrique Villa Rivera, quien se encuentra facultado para la celebración del
presente Convenio, según lo dispuesto por los artículos 12y 14, fracciones XIV
y XIX de la Ley Orgánica; 137 del Reglamento lnterno y 5' del Reglamento
Orgánico del Instituto, acreditando su personalidad jurídica mediante el
nombramiento de fecha 12 de diciembre de 2006, que le fue conferido por el
Licenciado Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, Presidente Constitucional de los
Estados Unidos Mexicanos.

Que es interés de "EL lPN" celebrar el presente Convenio, con el propósito de
contribuir al desarrollo de proyectos, programas, acuerdos y otras acciones en
las áreas académicas científicas y tecnológicas de interés para las partes.

Que dentro de su estructura orgánica-administrativa, se encuentra la Escuela
Superior de Comercio y Administración, Unidad Santo Tomás, la cual cuenta
con la infraestructura y los recursos necesarios para dar cumplimiento al oblets
del presente instrumento.

XXVII.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7. Que señala como su domicilio legal el edificio de la Dirección General, ubióa$-
en avenida Luis Enrique Erro sin número, en la Unidad Profesional "Agl.dF
López Mateos", colonia Zacatenco, Delegación Gustavo A. Madero, C.P;
07738, México, Distrito Federal.

XXVlll. DECLARA 'LA UNISALLE": ..::.
t'"'u

1. Que es una lnstitución de gOr"""¡On Superior, privada, de utilidad común,"Snr
ánimo de lucro y Éu carácter académico es el de Universidad, con persoáería
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Jurídica reconocida mediante Resolución 597 de febrero 12 de 1965 expedida
por el Ministerio de Justicia con domicilio en Bogotá, Colombia.

2. Que es una Universidad, Católica y Lasallista, orientada y dirigida por los

Hermanos de las Escuelas Cristianas y que a partir de un proyecto formativo

inspirado en la tradición Lasallista ofrece programas académicos de educación
superior, realiza investigación con pertinencia e impacto social, y se proyecta

socialmente con el objetivo de promover la dignidad y el desarrollo integral de
la persona, la transformación de la sociedad, el fomento de la cultura y la

búsqueda del sentido de la verdad.

3. Que al folio 071 distinguido con el registro 884 del libro de rectores y
representantes legales de las Instituciones de educaciÓn superior aparece
inscrito el Hermano Carlos Gabriel Gómez Restrepo F.S.C. identificado con la
cédula de ciudadanía número 91205734 expedida en Bucaramanga como
Rector por un periodo comprendido entre el 23 de enero de 2008 y el 31 de
octubre de 2010, que dicha inscripción se efectuó el 28 de enero de 2008 de
conformidad con lo dispuesto en el Acta 009 del 1 de noviembre de 2007
expedida por el Consejo Superior.

4. Que dentro de su estructura orgánica-administrativa, se encuentra la Facultad
de Contaduría Pública la cual cuenta con la infraestructura y recursos
necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente documento.

5. Que señala como domicilio para efectos del cumplimiento de este Convenio, el

Edificio Hermano Fabio Gallego Arias, 6o Piso situado en la Carrera 5a # 59 A -
44 de la Sede Chapinero en Bogotá, Colombia, Gódigo Postal 11001.

XXIX. DECLARA "LA UBA'':

1. Que es una entidad de derecho público que tiene como fines la promoción, la
difusión y la preservación de la cultura.

2. Que "LA UBA" tiene su fundamento jurídico en el Edicto de Creación del 12 de

agosto de 1821 y se rige por los siguientes instrumentos jurídicos: Ley de
Eáucación Superior número 24521en su parte pertinente; Ley número 23.068;
el Decreto número 154183 y el Estatuto Universitario aprobado por la Asamblea
Universitaria el 28 de octubre de 1958, con las modificaciones aprobadas el 22

de julio de 1960 y 1 1 de noviembre de 1960. i: :::
3. Que su representante legal es el Rector, Dr. Ruben Hallu, según lo dispoñe'et ,l'il.

artículo 103 del Estatuto Universitario. Los convenios deben ser firmados porJé! t 
" 
.' :

Rector y aprobados por el Consejo Superior de "LA UBA"

4. Que dentro de su estructura orgánica-administrativa, se encuentra la Facuitad
de Ciencias Económicas, la cual cuenta con la infraestructura y recursos para

dar cumplimiento al objeto del presente instrumento.

5.QueparalosefectosdeesteConvenio,señalacomodomici|io|ega|e|eo'ificto
del rectorado de "LA UBA", ubicado en la calle Viamonte 430 dela Ciudafo dé "o",
Buenos Aires, República de Argentina.

JJ

3:9a r:

JC
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DECLARAN TODAS LAS PARTES:

Bajo el supuesto de que algunas Instituciones participantes tengan suscrito
algún Convenio General de Colaboración que se encuentre vigente, el actual
instrumento asumirá la forma de Convenio Multilateral de Colaboración, a

través del cual se desarrollen programas académicos propios de las facultades
y escuelas de Ciencias Económicas, Contaduría y Administración.

Que expuesto lo anterior, están conformes en sujetar su compromiso a los
términos y condiciones insertos en las siguientes.

CLÁUSULAS

DEL OBJETO Y PROGRAMAS DE COOPERACIÓN ACADÉMCA INTER¡NSTITUCIONAL

PRIMERA. OBJETO

El objeto del presente Convenio es promover la colaboración académica de manera multilateral,
fomentando la movilidad de estudiantes y profesores, y el desarrollo de investigaciones
conjuntas entre las Instituciones firmantes, mismas que tienen como fin impartir educación
superior en Contaduría, Administración y Negocios, y que forman parte de la Asociación
Latinoamericana de Facultades y Escuelas de Contaduría y Administración (ALAFEC),
Organismo de Cooperación y Estudio de la Unión de Universidades de América Latina
(UDUAL).

SEGUNDA. ALCANCES

Para el cumplimiento del objeto del
siguientes tres programas:

presente Convenio, las partes acuerdan desarrollar los

1. Programa de Mo.vilidad de Estudiantes de Licenciatura y Posgrado.
2. Programa de Cooperación y Movilidad de Académicos.
3. Programa para el Desarrollo de lnvestigaciones conjuntas

Las Partes aquí firmantes, que así lo requieran, podrán establecer acuerdos especiales en!¡e s'¡
para delimitar con especificidad la implantación de cada Programa. Tales acuerdos Coberán ber
conformes al presente Convenio Multilateral de Colaboráción, sin contravenirai';nisfr<i'y;
haciendo referencia a éste en sus textos. Se podrán formalizar estos acuerdos es¡iecr-áes erllre,
dos o más Instituciones de las aquí firmantes y deberán ser suscritos por quienes: büe"nteñ^céG
las facultades para comprometer y representar legalmente a las partes. t, 

: :" ,'" .,,
PROGRAMA DE MOVILIDAD DE ESTUDIANTES DE LICENCIATURAY POSERhDO". :

Qat

tr¿J
t --: - : r

JJa1+3 3;rr
TERCERA. MODALIDADES

Las partes llevarán a cabo las siguientes dos modalidades del Programa de +*büliOad'¡e ':,:
Estudiantes:

20



1. Programa de Intercambio Académico de Estudiantes.

Este programa está dirigido a alumnos de licenciatura o posgrado de las Instituciones

participanles y tendrá pór objeto promover la realización de estudios durante periodos

iectivos completos, semestrales, cuatrimestrales o trimestrales, según corresponda al plan

de estudios de cada lnstitución. Bajo este programa, se buscará que los estudios que

realicen los alumnos participantes en las Instituciones receptoras sean revalidados por las

Instituciones de origen.

Programa de Inmersión Internacional.

Este programa tiene por objetivo establecer la posibilidad de que los participantes vivan una

e*peii.néia académifa de torto plazo, a través de la cual estudien cursos intensivos y de

especialización de alto nivel académico diseñado e impartido por la Institución anfitriona.

CUARTA. CONDICIONES GENERALES

. Cada una de las Instituciones participantes procurará enviar y/o aceptar estudiantes de

tiempo completo para realizar estudios a nivel licenciatura o posgrado durante un periodo

lectivo.

. La selección de los estudiantes que se presenten como candidatos al programa será

responsabilidad de la lnstitución de origen. Éstas deberán presentar a sus candidatos ante

las Instituciones receptoras que se hayan elegido a través de una carta oficial de
postulación firmada por el Director o Decano de la Escuela o Facultad.

. El número de estudiantes aceptados en cada InstituciÓn estará determinado por la
lnstitución receptora en función de la magnitud y capacidades de la misma y de la

normatividad interna a la cual deba sujetarse. Queda claro que los candidatos que presente

una lnstitución de origen pueden ser rechazados debido a la falta de personal académico,

de espacios para lós estudiantes y al no contar con suficientes instalaciones para

investigación o enseñanza.

. Las Instituciones receptoras se reservan el derecho de aceptar o rechazar a los candidatos

basándose en sus criterios de selección académica. 
-i". 

-,

. La Institución receptora no cobrará cuotas por concepto de inscripción o cole¡jiáirraeJirS
candidatos que resulten aceptados.

. Las lnstituciones se reservan el derecho de exigir a

documentación requerida para el proceso de ingreso'

QUINTA. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS ALUMNOS

20527 -1 032-15-Vl ll-07

:.rr:':.:_
,.-r." --:':

los candidatos la infoinnacién" Y
: ; :':: J:

Jtr¡-l iio J

. DJ

2.

O)J5J

,,J.:: -i:1:r:r.. ecr.);

. La aceptación de un estudiante de intercambio está condicionada a que.e$-e liSpO '..,'
obtenga los permisos migratorios correspondientes. La Institución receptora qú¡ílará,a'l,o: .'"',
estudiantes en la gestión de los trámites. ';
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Los participantes estarán sujetos a los Reglamentos. -de admisión' los estándares de

desempeño escolar y cualquier otra política de la lnstituciÓn que los reciba'

se requerirá que los estudiantes participantes _cumplan 
con los requisitos mínimos de un

buen nivel académico dentro de la lnstitución anfitriona'

Los estudiantes de intercambio realizarán el pago de sus colegiaturas y cuotas (excepto

seguro de gastos médicos mayores) en su propia Institución.

Los participantes acuerdan estudiar por lo menos un periodo lectivo, pero no más de un año

académico en la Institución anfitriona.

El participante cubrirá sus propios gastos de transporte, estadía y los que resulten al viajar

desde o hacia la lnstitución anfitriona, esto incluye los gastos de estadía, alimentación,

seguro médico, costos de transporte, exceso o- almacenamiento de equipaje y viajes

independientes.

El estudiante cubrirá todos sus gastos personales tales como llamadas telefónicas, libros,

materiales de estuáio, entre otr-os. Si un participante dejara adeudos pendientes en la

Institución anfitriona, la lnstituciÓn de origen ayudará a persuadirlo para que cubra su deuda'

Es requisito indispensable que los participantes presenten una póliza de seguro de gastos

médicos mayores que pueda cubrir los pioblemas médicos que estén fuera del alcance de

los servicios médicós d'e la lnstitución y que estén vigentes durante el periodo lectivo de sus

estudios.

La violación intencional de las leyes del país anfitrión anulará el apoyo académico y de

migración y podrá ser causa de expulsión del participante del país anfitriÓn'

SEXTA. OBLIGACIONES DE LAS INSTITUCIONES PARTICIPANTES

. Las Instituciones nombrarán a la persona o personas responsables de los estudiantes de

intercambio.

. Cada Institución será responsable de difundir el programa de intercambiq e¡trei'su-s

estudiantes. Así mismo, facilitarán el intercambio de inforñración y de las puUtii{i$4.".","'frt

de dar a conocer a los candidatos los programas y los planes de estudio dsponiblés''eri

cada Institución. ::;::- :".,: ; -.,f,..¡
. j'-: ?- J::1

. La lnstitución anfitriona acuerda ayudara los estudiantes del programa con.¡U {g;a.m,fn!ei : j'}'l
Los departamentos o casas establecidas para el alojamiento de los estudia¡leF'oeFe|411 :' i".]
cumplir con las normas de higiene y ságuridad aáecuadas. En caso de que rgsultd : 

"' '
conveniente, la Institución anfitriona inténtará colocar al alumno visitante en casade alguno ":;,'
de los alumnos locales, con la condición de que el alumno visitants.: hospede' r

recíprocamente, en su casa a un alumno de la Institución extranjera; 
"rto "oñ'ü*.iillñil 

c" :: ::¿

quelosalumnosseahonenloscostosdealimentaciónyhospedaje' :':; '"',,i ..'"

itrt¡a
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. La Institución anfitriona proporcionará a la lnstituciÓn de origen un reporte adecuado del

rendimiento académico de lós participantes (Boleta de Calificaciones).

SÉPTIMA. CONDICIONES GENERALES DEL PROGRAMA DE INMERSION

¡NTERNACIONAL

. Contenido académico. El programa ofrecerá la posibilidad de que los alumnos estudien un

curso intensivo de alta calidad académica sobie algún tema relativo a la Contaduría, la

Administración o los Negocios.

. Duración del curso intensivo. El curso tendrá una duración de 20 a 30 horas de clase

distribuidas en el horario más conveniente durante el periodo establecido.

. Duración del curso de especialización. El curso tendrá una duración de un mínimo de 100

horas de clase distribuidas en el horario más conveniente durante el periodo establecido'

. participantes. Se procurará que participen alumnos destacados de cada una de las

Instituciones participantes a nh oe conformar un grupo de estudio multicultural de alto

desempeño académico.

. periodicidad del programa. El programa deberá realizarse al menos una vez por año.

OCTAVA. OBLIGACIONES DE LOS ALUMNOS SELECCIONADOS EN EL PROGRAMA DE

INMERSIÓN INTERNACIONAL

Los alumnos seleccionados deberán cumplir con la responsabilidad académica que implica

participar en un curso internacionalde alto nivel académico, ello implica:

o Aprobar el programa académico.

. Mantener un 100% de asistencia a clases.

. Sufragar los gastos que indique su Institución. i " - 
"

ctJJo 
"",.::

o Respetar las leyes del país anfitrión y normas establecidas en el programa. ",::. 
t.',,1

:,;i,3 :' :":
. Efectuar en tiempo y forma los trámites migratorios necesarios para lograr su i.nlptnac¡gl 

"t]unpaísextranjero. "o' J -"".;
"':' ""'".:

NOVENA. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LAS INSTITUCIONES PARTIC1PANTES EN

EL PROGRAMA DE INMERSIÓN INTERNACIONAL

. Las Instituciones que participen en este p''ograma podrán hacerlo bajo la

lnstituciones anfitrionas o lnstituciones de origen'

¿ó
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Las Instituciones de origen tienen la obligación de promover el programa entre su

comunidad estudiantil y éeleccionar a alumños que hayan destacado en su trayectoria

académica para participar en este programa.

Las Instituciones anfitrionas tendrán el compromiso de:

a) Diseñar un curso académicamente sólido y atractivo, así como un programa de
actividades complementarias, como pueden ser conferencias, visitas a empresas o de
tipo cultural.

b) Exentar el costo de la colegiatura. Con esta medida las Instituciones participantes
podrán otorgar una beca de colegiatura a SuS alumnos seleccionados.

c) Otorgar un reconocimiento a los participantes que acrediten el curso.

d) Buscar las mejores condiciones para el hospedaje de los alumnos, como pueden ser
Convenios con hoteles para lograr precios accesibles

e) Buscar las mejores condiciones para la alimentación de los alumnos. Como pueden

ser Convenios con restaurantes para lograr precios accesibles.

0 Asumir algunos gastos de transporte interno para realizar visitas guiadas a empresas
o lugares de interés.

pROGRAMA DE CoOPERACóN Y MOVILIDAD DE AcADÉMICOS

oÉcIrvIe. MODALIDADES

Las partes llevarán a cabo las siguientes modalidades del Programa de Movilidad de
Académicos:

1. Programa de Movilidad de Académicos para estudios de Posgrado, Posdoctorados y
Estancias Sabáticas.

2. Programa para el Desarrollo de Investigaciones Conjuntas.
3. Programa de Publicaciones Coniuntas. 

:" ,.
1. Programa de Movilidad de Académicos para estudios de Posgrado, PosdcCcrado-s1y

Estancias Sabáticas. : ,;, " 
1,, 

" .3

. Este programa está dirigido a los académicos de las Instituciones participanls]:i:ignOFá.;;i
objetó piomover la reilzación de estancias de estudios de posgrado durarltá. €l per¡.9oo

ac-ordado por las Instituciones participantes. Las estancias se realizarán po;.pei:-Ouq
lectivos completos. Dichas estancias podrán comprender desde un semestre,.eu_atrimebtie."é

trimestre, segrin conesponda al plan de estudios de cada Institución o hasta lalotalidad del
plan de estudios correspondiente, según acuerden las partes. .,r:' ,o",,":

. De igual forma se promoverá la realización de estudios posdoctorales y estanlndl¡f3¡¡5,
de los académicosde las Instituciones participantes. Dichas estancias tendránuñá"-cluracÉ,tl

mínima de un mes y máxima de un año.

t;3

trr:)
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2. Programa para el Desarrollo de Investigaciones conjuntas

¡ Este programa está dirigido a los académicos de las Instituciones participantes y tendrá por

objeto pómover la reali2ación de investigaciones conjuntas entre dos o más investigadores

de las Instituciones participantes.

3. Programa de Publicaciones Conjuntas

. Este programa está dirigido a los académicos de tiempo completo de las lnstituciones
participantes y tendrá poi objeto la publicación de investigaciones conjuntas que se realicen

entre las Instituciones participantes.

oÉcIue PRMERA. coNDIcIoNEs GENERALES PARA EL PROGRAMA DE MOVILIDAD
DE AcADÉMIcoS PARA ESTUDIoS DE POSGRADO, POSDOCTORADOS Y ESTANC¡AS
SABÁT¡CAS

. Cada una de las lnstituciones participantes procurará aceptar a los académicos de otra

Institución para realizar estudios de posgrado, posdoctorales o estancias sabáticas.

. La selección de candidatos al Programa de Movilidad de Académicos será responsabilidad
de la lnstitución de origen. Éstas deberán presentar a sus candidatos ante la Institución
receptora a través de una carta oficialde postulación firmada por el Director o Decano de la
Institución de origen.

. El número de académicos para realizar estudios de posgrado, estancias posdoctorales o
para realizar estancias sabáticas, estará determinado por la Institución receptora en funciÓn

de las capacidades de la misma y de la normatividad interna a la cualdeba sujetarse.

. El candidato que presente una Institución de origen deberá someterse al proceso de

selección que establezca la Institución receptora, pudiendo ser rechazado por falta de

espacios para la investigación o la enseñanza.

. La Institución receptora se reserva el derecho de aceptar o rechazar al candrdais "': - i
basándose en sus criterios de selección académica.

!J:-:¡ .1 i'io : - :. La lnstitución receptora no cobrará cuotas por concepto de inscripciÓn o cdegiatufas:q " -.:
académico que resulte aceptado. J a ;; t '

3 f, tr t cJ,-rJ:l

. Las lnstituciones se reservan el derecho de exigir al candidato la infornnación' 
'y I ..,:

documentación requerida para el proceso de ingreso. . ' '5 
" ;,;.'

: J¡

. La participación de un académico en el Prograpa de Movilidad está condicigEr9da 9. quq : - .,' .
ésteobtengalospermisosmigratorioscorrespondientes. :¡¡::^ 

-."-,o . 
.

: -- ¡
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DÉCIMA SEGUNDA. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS ACADÉMrcOS DEL
pRoGRAMA DE MovtLtDAD DE AcADÉMrcos pARA EsruDlos DE PoscRADo,
posDocroRADos y ESTANc¡es saeÁT¡cAS

. El académico participante estará sujeto a los Reglamentos de admisión, los estándares de
desempeño escolar y cualquier otra política de la Institución que lo reciba.

. Se requerirá que el académico participante cumpla con los requisitos mínimos de un buen
nivel académico dentro de la Institución anfitriona.

. El académico participante podrá estar sujeto al pago de sus colegiaturas y cuotas (excepto
el seguro de gastos médicos mayores) en su propia Institución.

. El académico participante cubrirá sus propios gastos de transporte, estadía y los que
resulten al viajar desde o hacia la lnstitución anfitriona; esto incluye los gastos de estadía,
alimentación, seguro médico, costo de transpoñe, exceso o almacenamiento de equipaje y
viajes independientes.

. El académico cubrirá todos sus gastos personales, tales como llamadas telefónicas, libros,
materiales de estudio, entre otros. Si un académico dejare adeudos pendientes en la
lnstitución anfitriona, la Institución de origen ayudará a persuadirlo para que cubra su
deuda.

. Es requisito indispensable que el académico presente una póliza de seguro de gastos
médicos mayores que pueda cubrir los problemas médicos que estén fuera del alcance de
los servicios médicos de la Institución y su vigencia deberá mantenerse durante todo el
tiempo que el académico permanezca en la lnstitución anfitriona.

. La violación de las leyes del país anfitrión anulará el apoyo académico y de migración y
podrá ser causa de expulsión del académico del país anfitrión.

DÉCIMA TERCERA. OBLIGACIONES DE LAS INSTITUCIONES PARTICIPANTES EN EL
PROGRAMA DE MOVILIDAD DE ACADÉMICOS PARA ESTUDIOS DE POSGRADO,
POSDOCTORADOS Y ESTANCTAS SABÁTICAS i". -.-j-""' "r 

".. Cada Institución será responsable de difundir el Programa de MovilidaQ,AiSdán¡g"i
Asimismo facilitarán el intercambio de información y de las publicaciones a.,fin"de ciaq'q
conocer a los académicos los planes y programas de estudio disponitíl$.,enlcadá
Institución.

. La lnstitución anfitriona acuerda orientar a los académicos del
alojamiento.

La lnstitución anfitriona proporcionará a la Institución de origen un reporte aceiuacio.del
rendimiento académico. ' : :l .,, :

¿o
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DÉCIMA CUARTA. CONDICIONES GENERALES PARA EL PROGRAMA DE

INVESTIGACIONES CONJU NTAS

. El programa de Investigaciones Conjuntas deberá fomentar el desarrollo de investigaciones

orientadas a la resoluclOn de problemas trascendentes en el ámbito econÓmico, productivo

y/o empresarialen América Latina.

. Para el Programa de Investigaciones Conjuntas, tendrán categoría de prioritarias aquellas

investigacioñes orientadas a ia resolución de problemas específicos de alguna organización
de reconocido prestigio. De esta forma se buscará obtener financiamiento para la

publicación y desarrollo de la misma.

. El desarrollo de investigaciones conjuntas podrá realizarse libremente a iniciativa de las

Instituciones participantes. Se buscará promover el desarrollo de al menos una

investigación conjunta con categoría de prioritaria.

. Para el adecuado desarrollo de este programa, las Instituciones participantes designarán
para cada investigación a los coordinadores respectivos.

. Para desarrollar una investigación conjunta, se deberá elaborar un "Programa de Trabajo

de Investigación Conjunta". Dicho programa deberá contener la siguiente información:

a) Título de la Investigación.
b) Descripción de la Investigación: Hipótesis y Planteamiento del Problema.
c) Nombre de las Instituciones participantes.
d) Nombre de los investigadores participantes.
e) Teléfono, Fax, E-Mail, de los investigadores.
0 Firma del Director o Decano de las Instituciones participantes.
g) Nombre del Coordinador General de la lnvestigación.

. Cada una de las Instituciones participantes propondrá a uno o más académicos que

participarán en las investigaciones conjuntas.

DÉCIMA QUINTA. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS ACADÉMICOS QUE

PARTICIPEN EN INVESTIGACIONES CONJU NTAS

investigador o lnstitución participante. 
:i, i:. :. ". 

--: 
: :: ::

. El académico participante en las investigaciones conjuntas cubrirá rrc propo-, g":ln;l-e ""-
transporte, estadía y los que resulten al realizar viajes relacionados con la investigacion.
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El académico cubrirá todos sus gastos personales tales como llamadas telefónicas, libros,

materiales de estudio, entre otros.

DÉCIMA SEXTA. OBLIGACIONES DE LAS INSTITUCIONES PARTICIPANTES EN EL

PROGRAMA DE INVESTIGACION ES CONJUNTAS

. Las lnstituciones participantes se esforzarán por promover la realizaciÓn de investigaciones
conjuntas que aborden temas trascendentes en el ámbito económico, productivo y/o

empresarial en América Latina.

. Las lnstituciones participantes en este programa deberán proporcionar un listado de las

líneas de investigación que se realizan en su Institución, así como de los académicos que

las realizan, exhbrtando a estos últimos a que se registren formalmente en el "Directorio

lnternacional de Investigadores de la Asociación Latinoamericana de Facultades y Escuelas
de Contaduría y Administración (ALAFEC)".

El listado de las líneas de investigación y el 'Directorio lnternacional de !nvestigadores de

ALAFEC" estará en la página Web de ALAFEC a efecto de que los interesados puedan

consultarlo. Dicho listado deberá ser un documento de fácil y rápida consulta, ordenado en

un formato homogéneo, que deberá contener el nombre del investigador, la línea de

investigación, el título de las tres últimas publicaciones, su correo electrónico, teléfono en
donde se les pueda contactar y la Institución a la que pertenezca.

. Cada Institución será responsable de promover el desanollo del Programa de

Investigaciones Conjuntas, así como facilitar el intercambio de información y de las
publicaciones.

DÉCIMA SÉPTIMA. CONDICIONES GENERALES PARA EL
PU BLICACIONES CONJUNTAS

. Las investigaciones conjuntas que realicen los académicos de
participantes serán publicadas, una vez que sean dictaminadas por los
para ello.

. Los árbitros para la dictaminación de las
las I nstituciones partici pantes.

PROGRAMA DE

las lnstituciones
árbitros señalados

3J

DE LOS AC.ApEMICOSDÉCIMA OCTAVA. OBLIGACIONES Y DEREGHOS
, PARTICIPANTES EN LAS PUBLICACIONES CONJUNTAS

J.:a
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. Los académicos que participen en las publicaciones conjuntas recibirán los créditos

correspondientes de las publicaciones que se realicen'

. Las investigaciones que se publiquen se apegarán a lo dispuesto por la cláusula

vlGÉStMA ÍenCene. PROPIEDAD INTELECTUAL de este Convenio.

DÉCIMA NOVENA. OBLIGACIONES DE LAS INSTITUCIONES PARTICIPANTES EN LAS

PU BLICACIONES CONJUNTAS

. Las lnstituciones participantes en las investigaciones conjuntas deberán proponer a los

investigadores que participarán en éstas.

. Las lnstituciones participantes deberán proponer a un coordinador de la investigación'

. Las lnstituciones participantes deberán proponer los árbitros para realizar el dictamen para

aprobaciÓn de las investigaciones conjuntas para su publicaciÓn.

o promover la difusión de las investigaciones conjuntas que hayan sido publicadas.

INCORPORACIÓN DE NUEVAS INSTITUCIONES

MGÉSIMA. EL PROTOCOLO DE ADHESION

Las Instituciones de Educación superior que deseen adherirse a las actividades y programas

que establece el presente Convenio deberán ser invitadas por alguna Institución que ya forme

parte de éste y apegarse al siguiente Protocolo de Adhesión:

1. La máxima autoridad de la Facultad o Escuela que desee adherirse a este Convenio,

deberá presentar una solicitud de adhesión con el 
'aval 

del Rector o máxima autoridad de

su Universidad. La solicitud presentada deberá contener las declaraciones como las

establecidas en este instrumento.

2. La Solicitud de Adhesión será evaluada por las lnstituciones ya participantes en este

Convenio.

DISPOS¡CIONES GENERALES
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Los responsables operativos deberán:

. Fungir como enlace entre las lnstituciones participantes'

. Atender las solicitudes de cooperación académica que

I nstituciones particiPantes.
. Velar por el adecuado desarrollo de los Programas de

Profesores.
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sean presentadas entre las

Movilidad de Estudiantes Y

/-\

UGÉSIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL

Las partes convienen que el personal seleccionado por cada una para la realización del

fresénte Convenio, se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleÓ, por

ende, cada una de ellas asumirá Su responsabilidad por este concepto, y en ningún caso serán

consideradas patrones solidarios o substitutos.

En consecuencia, las partes se obligan, mutuamente, a sacar en paz y a salvo de cualquier

reclamación por este concePto.

UGÉSIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL

En lo relativo a la propiedad intelectual, las partes convienen en reconocerse mutuamente los

derechos que al reipácto cada una tiene sóbre patentes, modelos de utilidad y derechos de

autor, obligándos" 
" 

lnáÁi"náitós vigentes para la ejecución del objeto de este Convenio'

Las partes podrán utilizar en sus funciones académicas la información o resultados derivados

de las actividades desarrolladas en el presente convenio.

Asimismo, las partes convienen en que los derechos de propiedad intelectual que resulten de

los instrumentos derivados del presente convenio, corresponderán a la parte que los haya

producido o en proporción a sus aportaciones'

En consecuencia, las partes se obligan a sacar en paz y a salvo de cualquier responsabilidad

ante terceros que por concepto de propiedad intele'ctuaÍ se derive de la realizacion del @J""t""

del presente Convenio l: , : . .. -.: ,

::.:: ":";.,
:;

ucÉslMA cuARTA. RESPoNSABILIDAD c¡vlL i;lr" .:'-.:
.:. 0 i

Queda expresamente pactado que las partes no tendrán responsabilidad civil pglidiil:.I1
perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fUei¿a mayol;

particularmente por el paro de labores académicas o administrativas, en la inteligencia de que'

una vez superados esios eventos, se reanudarán las actividades en la forma V iéiilrinos que

determinen r"" p"ri"I-v".;;;ó;t; rá1qri establecido 
- 

, 
t, t " -.-' .

:":-: "".- l.
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MGÉSIMA QUINTA. CESIÓN O TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

Ninguna de las partes podrá ceder los derechos y obligaciones que emanen del presente

Convenio.

MGÉSIMA SEXTA. VIGENCIA DEL CONVENIO

Este convenio tendrá una vigencia de 5 años a partir de la fecha de la firma del mismo y se

podrá renovar por escrito por periodos iguales'

VIGÉSIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA

Cualquiera de las partes podrá dar por terminado el presente Convenio por voluntad unilateral

previo aviso por escrito con 6 meses de antelación a la fecha en Ia que se pretenda darlo por

terminado. Bajo este supuesto, las partes acuerdan que las actividades que se encuentren en

curso deberán continuar hasta su total conclusión'

UGÉSIMA OcTAVA. OBLIcATORIEDAD DE NO DISCRIMINACIÓN

Las partes hacen constar que no habrá discriminación por razones. d.e .raza' color' sexo'

nacimiento, edad, oiig.n o condición social, ascendencia, estado civil, ideas o creencias

religiosas o políticas,"ién"ro, preferencia sexual, nacionalidad, origen étnico, condiciÓn de

veterano de las Fuerzas Armadas o incapacidad física en las prácticas de selección y trato de

estudiantes y Profesores.

VIGÉSIMA NOVENA. RESGUARDO DE EXPEDIENTES

Las partes se comprometen a conservar los informes, hojas de trabajo y asistencia y, además

los documentos relacionados con las actividades objeto dé este Convenio, para que puedan ser

examinados o copiádos por la Institución participanie que así lo solicite. Dichos documentos se

conservarán por un período no menor de seis (6) años'

TRIGÉSIMA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS

Este Convenio es producto de la buena fe,

presentarse en cuanto a su interpretación,
común acuerdo Por las Partes.

en razón de lo cual los conflictos que ¡bgic¡n 'á
formalización y cumplimiento, serán ibsueltós tE

".".: '"t" :,

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y aicances' sé

firma un instrumentá-árigi;r para cadá una de las partes en la universidad de "sántiago- de

chile, lnstitución anfitrioná de este acto pról*ourio- óiudad de santiago de chile'iii¡3t¡.¡'g
det mesoeÉü;H;ñ#i ' 

":". ".. 
";
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POR "LA USACH¡'

GRANADOS
DIRECTORA DE LA FACULTAD DE

CONTADU RiA Y ADMINISTRACIÓN

DR. JOSÉ NARRO ROBLES
RECTOR

POR "LA UPR.RP''

/)lt '-(,*l/hu
DR. PAUL LATORTUE

DECANO DE LA FACULTAD DE
ADmIN¡srnnclótt DE EMPRESAS

POR "LA UCR"

DRA. YAMTLETH coxá¡-ez cRncÍn
RECTORA

MURILLO SGOTT
ONECTON DE LA ESCUELA.EE

.:. -, :

ruanie ANToN¡ETR tulnríru
ECTOR DEL DEPARTAMENTO
CONTABILIDAD Y AUDITORIA

RECTORA

ADMINtsrneclÓt¡ DE NEGoG¡os
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POR "LA UNA''
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POR "LA UASD''

PROF.

DR. ANTONIO
DECANO DE LA FA

POR "LA UNAN''

oi. rnnñctsco cuzutÁt¡ Pesos
RECTOR

MTRA. ISABEL DEL CARMEN LANUZA
oRozco

DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
ecoHóulcls

;

f_e
DR. FRANKLIN ro¡¡¡o clRci¡

RECTOR

POR "LA UNAH''

FERp>

f,a;

EZ ROJAS
TAD DE CIENCIAS oecA¡¡o DE LA FAcUL D,DE CIENCIAS
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UADY''

: J. DÁJER ABIMERHIMVZ. ALE

C.P. JORGE H
DIRECT

CONT

POR "LA UDEG.ECUADOR'

NAVARRETE
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POR "LA UASLP"

LIC. MARIO GARCÍA VALDEZ
RECTOR

MTRO. JUAN MANUEL BUENROSTRO MORAN
DIRECTOR DE LA FACULTAD DE CONTADURÍA

Y ADMINISTRACóN

POR "LA UCE"

ING. VíCTOR fle pnotño

,TO TRIAY
AD DE

aJ;a)tr

;,)-)
:

a-)::.-:.

:,aac

¡¡:r:

ai tr

RECTOR RECTOR

COM. CARLOS SAN A
RIVADENEIRA

ECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
ADMINISTRATIVAS
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POR "LA UNAP''
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POR "LA UAEM"

thAÁ
MG. GUSTAVO ANTONIO

RECTOR

LIC. JAIME

DE
¡¡¡roRullctÓtt

RECTOR

L.A.F.GARLOS PAS_

POR "LA UAT''

rruo. ¡osÉ MA. LEAL ounÉRRez
RECTOR

TAD DE
Y CIENCIAS

35



POR "LA UH''

DR. RUBÉN ZARDOYA LOUREDA
RECTOR

MTRA. M
DECA DE LA FACULTAD DE
coN ABILIDAD Y FINANZAS

POR "EL IPN"

DR. JOSÉ ENRIQUE VILLA RIVERA
DIRECTOR GENERAL

C.P. NORMA CANO OLEA
DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR

DE COMERCIO Y ADMINISTRACIÓN-
UNIDAD SANTO TOMÁS
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POR "LA EBC"

C.P.C. JAV¡ER CARLOS PRIETO S¡ERRA
RECTOR

MTRO. NICOLÁS CUELLAR ROMO
VICERRECTOR

POR'LA UV''

DR. RAUL ARIAS LOVILLO
RECTOR

3', : c
laaraoo C a¡ OCO9
! ,.:JJ
J': r:

o ; 0coü5
- _'- J COJ' : J ¡

-"" t- l-":
. ¡ J ) JJ:-1
--,_, 

,ra 
"_ 

oa",.,

:.:: J

c.P. FIDEL SAAVEDRA URIEE 3 '"..' j¡ii: f

DTRECTOR GENERAL DEL ÁREAACEOÉ+I|C4 i i';
etoÑé¡vrlCe-eortnlulsrRAT{vA' -'- 

"::"'
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- _.: 
!f,:.

36



POR "LA USAC"

LIC. CARLOS ESTUARDO GALVEZ
BARRIOS
RECTOR

LIC. JOSÉ DA MORALES
DECANO DE LA AD DE CIENCIAS

POR "LA UPAEP''

DR. JOSÉ ALFREDO MIRANDA LÓPEZ
REGTOR

DRA. RUTH CAVAZOS ARROYO
DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO DE

CI ENCIAS ECON ÓM ICO.ADMI N ISTRATIVAS
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POR "LA U DE C''

M. EN c. MtcuEL Árucel AGUAYo LoPEz
RECTOR

M. F. MAIKA MELINA VALENCIA SILVA
DIRECTORA DE LA FACULTAD DE

coNTABtLtDAD Y ADMlNlsrmclÓt¡ oe
COLIMA

POR "LA UNMSM"

DR. LUts tzeutERDo vÁsouez
RECTOR

DR. SATU
DECANO

a

J.-:

ECONOMICAS
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POR "LA UAN''

HARO BEAS
ACADÉMICA DE

CONTADURíA Y AD NISTRACIÓN

POR "LA UP.CM''

Ltc. JosÉ MANUEL ruúñez pLtEGo
REcroR DEL cAMpus ctuDAo op mÉxlco

20527 -1032-15-Vr I r-07

POR "LA UABC''

DR. GABRIEL ESTRELLA VALENZUELA
RECTOR

M.A.I. HILARIo DE LA ToRRE pÉnez
DIRECTOR DE LA FACULTAD DE CIENCIAS

ADMI NISTRATIVAS-CAM PUS MEXICALI

POR'LA UNISALLE"

CARLOS

M.E.s. ¡osÉ rnn
DIRECTOR DE LA U

ECTOR DE LA ESCUELA DE CIENCIAS DEcANo DE LA FAcULTAD DE cq¡¡itou*íÁpúgL¡cA :":': " -'-,,

MENDEZ

. ANTON¡O CASTRO D NANDO E. NOONíCUEZ S/3ARTí:-*EZ"

eco¡¡ótvt¡cAs Y EMp RESARTALEs
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POR "LA UBA''

RECTOR

EDGAR BARBIERIDR.
DECANO DE LA F LTAD DE ECONÓMICAS

DR. RUBEN HALLU
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